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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N A NZA 13.823

CÓDIGO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

PARTE GENERAL 

TÍTULO 1 

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

Artículo-1 °:-La determinación, fiscalización, calificación de contribuyentes, percepción de 

todos los tributos, y la aplicación de sanciones por el incumplimiento de 

obligaciones fiscales formales o materiales que imponga la Municipalidad de 

Lanús, se regirán por las disposiciones del presente Código Tributario, como 

así también por las demás normas especiales que resulten de aplicación. 

La denominación tributos es genérica y comprende a las contribuciones, 

tasas, derechos e impuestos que el Municipio establezca, en virtud de las 

facultades conferidas por la Constitución y Leyes Provinciales. 

TÍTULO 11 
DEL HECHO IMPONIBLE 

Artículo-2° :-Se entenderá como hecho imponible a toda exteriorización de hechos, actos 

o servicios que realicen los contribuyentes y que se encuentren encuadrados

en las disposiciones que para cada uno de los tributos establezcan las normas 

respectivas. 

Para determinar la verdadera naturaleza de los hechos considerados 

imponibles por este Código, se entenderá a los actos, situaciones y relaciones 

económicas que efectivamente realicen o persigan los contribuyentes, con 

prescindencia de las formas y/o estructuras jurídicas privadas en que las 

mismas se exterioricen, máxime cuando estas son manifiestamente ajenas al 

objeto que persiguen. 

"2024 - Año del 80° Aniversario de la Autonomía de Lanús" 















































































































































































































































































PROMULGADA POR DECRETO N° 3.874
DE FECHA 20 DIC 2024.
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